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Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 10 de No-
viembre de 1896.—Publique*» y ejecútese. 
( L . S . ) — M . A . C A R O — E l M i n i s t r o «le 
G o b i e r n o , A N T O N I O R O I D Á N . 

L E Y 80 DE 1896 

( 1 0 DE NOVIBMBRE) , 

por la cual w concede un» peruión i U eeñora viu-
da 6 hija» del Qeneral Lustot^io «algar. 

El Congrao de Colombia, 

CONSIDERANDO : 

Que el General Eustorgio Salgar des 
empañó los más altos puertos oñciales en 
ei pala, inclusive el <le Presidente de la 
República en un período constitucional ; 

Que en el ejeicicio de esos empleos s i r . 
vi/i á la Patria con probi lad y rectitud ; 

Que boy su viuda, la Ktñora Siuforosa 
Flúrez de Salgar, se halla, con dos bijas 
solteras, en estado de absoluta pobreza. 

A r t . l . ° E I Congreso declara que el 
General Eustorgio Salgar fue un bene. 
mérito servidor público. 

A r t . 2.° Desde la sanción de la pre. 
•ente Ley, la señora Siuforosa Flúrez de 
Salgar y sus dos hijas gozarán de una 
pensión mensual de . doscientos pesos 
( $ 200) pagadera del Tesoro público. 

A r t . 3.° En caso de matrimonio ó fa-
l lecimiento de cualquiera de las agracia, 
das, la parte ó partes correspondientes 
acrecerán las otras. 

Dada en Bogotá, á 10 
de 1896. 

de Noviembre 

E l Presidente del Senado, RAFAEL. M. 
PALACIO.—El Presidenta de la Cámara 
d e R e p r e s e n t a n t e s , I O N A C I O P A L Á Ü . — E l 
Secretario del Senado. Camila Sánchez. 
£1 Secretario de la Cámara IIH Represen-
tantes, Miguel A. Pefíaredonda. 

Gobierno Kjecutivo.—Bogotá, 10 de No. 
wiembre de 1896.—Publíquese y ejecútese, 
rt,. 8 . ;—M. A. CARO.—El Ministro de 
Gobierno, encargado del Despacho del Te. 
«oro , A N T O N I O R O L D Í N . 

L E Y 81 D E 1896 

( 1 0 DB NOVIELLBBE), 

por medio de la cual »e deelina ana «uro» para con 
tribuir i la erección de una f «tatúa. 

El Congruo de Colombia, 

CONSIDERANDO : 

Que los pueblos de Santander anhelan 
er ig i r en una de las plazas de la capital 
de dicho Departamento, una estatua al 
abnegado h i jo de Santander é i lustre 
patr icio Gsneral Custodio Garcfa Rovira, 
y que la Nación, por medio de sus repre-
sentantes, debe contribuir á U n noble y 
levantado ñn, 

DECRETA: 

A r t . 1.° Destinase del Tesoro nacional 
la suma de diez m i l pesos ( $ 10,000) para 
la erección de una estatua en una de las 
plazas de Bucaramanga.al prócer de núes, 
t ra Iudependencia, General Custodio Gar-
cía Rovira. 

A r t . 2.° Esta suma declárase incluida 
en el Presupuesto de Gastos de la vigen. 
cía próxima, y el la será entregada a l Pre-
aidente del Concajo Municipal de la ciu-
dad de Bucaramanga. Dicho Concejo Mu. 
Blcipal queda facultado para seSalar el 
l i t i o y forma en que la estatua debe ser 
levantada. 

Dada en Bogotá, á nueve de Noviem. 
br« da m i l ochocientos noventa y seis. 

E l Presidente del Senado, ALEJANDRO 
PESA S.—El Presideute de la Cámara de 
R e p r e s e n t a n t e s , I G N A C I O P A L Á O . — É l S e . 
oretario del Senado, Camilo Sanchet.— 
E l Seoretario de la Cámara de Represen, 
tantes, Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierne Ejecutivo.— Bogotá, 10 da No-
siembre de 1896.—Pubi juese y ejecútese. 
(L . S.)— M. A . CARO.—El Ministro de 
H a c i e n d a . ^ R u F E B T O F E R R E I R A . 

L E Y 82 D E 1896 

( 1 1 DE NOVIEMBBF. ) , 

de cródiloi adicional» al PreeopuMto de 
ttutoe de la vi^eucia **n careo. 

El Congruo de Colombia 

Art icu lo único Abrese al Poder Eje-
cutivo el siguiente créJito adicional, con 
imputacióu al capítulo y artículo, que en 
seguida se expresan : 

MINISTERIO DEL TESOBO. 

Departamento de la (Lula nacional.— Ca-
pitulo 70. 

A r t . 371 (bis). Para pagar lo que se 
adeuda por capital del remate de Bonos 
colombiuuos, que se verificó el 20 de 
Marzo de 1894, y por intereses de éste y 
los demás remates á que se reliare la Re-
solución del Ministerio del Tesoro de 13 
de Febrero del mismo uño, hasta cuaren-
ta mi l pesos ($ 40,000). 

En el Presupuesto 'le la vigencia en 
curso se considerará incluida la partida 
necesaria p i ra atender al pago de perso-
ual y material de las nuevas oficinas j u -
diciales creadui y ti. ó que hayan de crear-
se, en las presentes sesiones del Congreso, 
así como para aumento de sueldos ú otras 
erogaciones decretadas por ley, en lo re 
lativo al ramo judic ial . 

Dada en Bogotá, á siete de Noviembre 
de mi l ochocientos noventa y seis. 

E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , JOSÉ A N G E L 
PoBBAS.—El Presidente de la Cámsra de 
R e p r e s e n t a n t e s , I G N A C I O P A L . Í U — E l Se . 
cretario del Seuado, Camilo Sancha.— 
El Secretario de la Cámara de Represen, 
tantes, Miguel A. Peñamlonda 

El Presidente del Senado, R a f a e l M. 
PALACIO.—El Presidente de la Cámara 
d e R e p r e s e n t a n t e s , LUNACIO P A L Á Ü . — E l 
Secretario del Senado, Camilo Sánchet. 
El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejcrut'vo—Bogotá, 12 de 
Novumbre de 1S98 —Publíquese y ejecú-
tese.—(L. S.) M. A. CARO.—El Miuis 
t ro de Gobierno, encargado del Despacho 
d e l T e s o r o , A N T O N I O ROLDAN. 

L E Y 8 4 D E 1 8 9 6 

( 1 2 DB NOVIEMBRE) , 

por le caá! ee honre la mr-m r̂i» d-tl mártir de la In 
drpendoocia. Dr. Ant >u uJ >«ó J* Ajrvs, y ce cuuceje 

uua recomponía. 

El Congreso da Colom'ña 

CONSIDERANDO : 

1.° Que ol patriota Dr. Antouio José 
de Ayos fue fusilado en Cartagena el 21 
de Febrero de 1816 por el Gobierno es 
pañol ; 

2.° Que hasta ahora, durante todo el 
tiempo de la República, la famil ia del 
Dr. Ayos DO ha pedido recompensa ni 
pensión alguna, á pesar de que quedó eu la 
miseria por los heróico» servicios de su 
ilustre progenitor ; 

3.° Que la señora María Josefa Paniza, 
descendiente del márt i r , se halla anciaua, 
enferma y en estado de suma pobreza, 

desde tu juventud sus esfuerzos intelec. 
tuales y inórales al servicio da la causa 
que hoy simboliza el lema honroso de la 
República: la l ibertad en la just ic ia, y 
desempeñó con lucimiento y rectitud re-
comendables elevados cargos en la Ma. 
gistratura c iv i l y ocupó puesto en los 
Congresos de la Nación ; 

Que como Prelado eclesiástico se di*, 
t iugi i ió en U Diócesis de Pamplona como 
Obispo t i tu lar y en la Arqu¡diócesis de 
Bogotá y eu la Diócesis de Tunja, como 
Deán, por su infatigable actividad, su 
celo apostólico y vida ejemplar, 

A r t . 1.° El Congreso de Colombia ha-
ciéndose intérprete de la opinión nació, 
nal, lamenta el fallecimiento del ment í , 
hiino Piolado, vigoroso y constante defen. 
sor ile los intereses de la Iglesia católica y 
de los principios tutelares dajasocia lad, 
l imo Sr. Dr. D. Bonifacio A Toscano. y 
cumple con un d^ber de elevuda justicia 
honrando su memoria y recomendando sus 
v i r tu les cívicas y privadas como digno 
ejemplodeimitaciómlesus conciudadanos. 

A r t . 2.° A costa del Tesoro público se 
hará el retrato del l imo Sr. Toscano, el 
cual será obsequiado ú nombre del Con. 
greso á la iglesia Catedral de la Diócesis 
de Tunja . 

A r t . 3.° La cantidad que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r . 
l íenlo anterior, se da por incluida en el 
Presupuesto de Gastos del bienio en 
curso. 

A r t . 4 0 Copia de la presente ley será 
remitida al l imo Sr. Obispo de Tun ja y á 
la famil ia del finado Sr. Toscano. 

D.ada eu Bogotá, á 11 de Noviembre de 
1896. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 11 de 
Noviembre de 1896.—Publíquese y ejecú-
t e s e — ( L . S ) M . A C A R O . — E l M i n i s . 
tro de Gobierno, encárgalo del Despacho 
d e l T e s o r o , A N T O N I O ROLDÁN. 

Ar t . 1.® La República reconoce cou el 
mayor agradecimiento el sacrificio que 
por ella hizo de su vida el Dr. Antonio 
José de Ayos, y recomienda la memoria 
de este ilustre márt ir de la Independen, 
cia nacional á la grati tud y veneración de 
los colombiauos. 

A r t . 2.° El retrato del Dr. Ayos, eos. 
teado <<e lo* fondos públicos, se colocará 
eu el Muieo Nacional. 

A r t . 3.° Concélese ó la señora María 
Josefa Pauiza descendiente del Dr. Ayos, 
uua recompensa, por una sola vez, de 
diez mi l pesos ($ 10,000). 

Ar t . 4.° Las partidas á que diere lug t r ' 
la ejecución de la presente ley, te consi. 
derarán incluidas en el Presupuesto de 
Gastos de la próxima vigencia. 

Dada en Bogotá, á 11 de Noviembre 
de 1896. 

E l Presideute del Senado, RAFAEL M. 
PALACIO—El Presidente de la Cámara 
d e R e p r e s e n t a n t e s , I O N A C I O P A L Á D . — E l 
Secretario del Senado, Camilo Sánchet 

El Presidente riel Senado, RAFAEL M. 
PALACIO. — El Presidente de la Cámara 
d e R e p r e s e n t a d l e s , B E L I S A R I O A Y A Í A . 
El Secretario del Senado, Camilo Sán. 
chet.—El Secretario de la Cámara de Re-
presentante», Miguel A. Pefíaredonda. 

Golriernn Ejecutivo.—Bogotá, 12 de 
Noviembre de 1896.—Publíquese y ejecú. 
t®s-.—(L. S ) M. A CARO.—El Jíini». 
t r o G o b i e r n o , A N T O N I O R O L D A N . 

L E Y 83 D E 1896 

( 1 2 DB N O V I E M B R E ) , 

por la eaal ee coneedeu raria» recompensa». 

El Gmgruo de Colombia 

DECRETA : 

Ar t icu lo único. Concédeme del Tesoro 
nacional las siguientes recompensas, por 
una sola vez: 

A l señor Gabino Charry $ 3,000 
A la señora María Antonia Or. 

dófiez de Penha 3,000 
A l Coronel Nereo Acebedo 5,000 
A l Capitán I n d a l e c i o Parra 

Cuervo 3,000 
A l Cabo Víotor Celis 300 
A l Cabo Ciuz Jauru 300 
Parágrafo. Las partidas correspondían 

tea se considerarán incluidas en el Presu. 
puesto de Gas toa da la próxima vigencia. 

L E Y 86 D E 1896 

( 1 2 DE N O V I E M B B I ) , 

per la raal ee «pro-ha el contrate «alebrad') entra 
el kllnli lri de Ineirneclon Pébliea j el K. P„ DJ-

rectur del Iinlltuto tíaleeiane da Boro t i . 

El Congruo de Colombia. 

Visto el contrato celebrado entre el 
El Secretario de la Cámara .le Repreaen- Sr Ministro de Instrucción Pública do 
tantes, Miguel A. Prííaredonda. Colombia y el R. P. Evaas.o Rabaglati, 

Director del Inst i tuto bulesiano en Bo-
gotá, que á la letra dice : 

" Contrato ad referendum celebrado 
Gobierno Ejecutivo.-Bogotá, 12 de «¡ntre el Ministro de Instrucción Pública 

Noviembre de lH96.-PubiíqueHe y ejecú. «le Colombia y e R. P. Evasio Raba, 
tese.—(L. S.) M A C A R O . — E l Minis- gl iut i , Director del Iusntuto Salesiano en 
tro de Gobierno, encargarlo riel Despacho Bogotá. 

Los infrascritos, á saber: Rafael M. 
Carrasquilla, Ministro de Instruoción Pú. 
blica <U Colombia, y el P. Evasio Raba, 
glat i , Director del Inst i tuto Salesiano en 
Bogotá, hemos celebrado ad referendum 
el siguiente contrato: 

1." Las dos partea contratantes de-
claran de mutuo acuerdo rescindido «1 
contrato celebrado entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el sacerdote 
Miguel Rúa, eu Tur fn , el primero de 
Mayo de mi l ochocientos ochenta y nueve, 
y el adicional celebrado entre e l Sr . D. Je . 
IÚS Casas R i j A*, como Ministro de Iaa. 
traOMÓu Pública, y el P. Evaaio Raba. 

Que el día 13 del presente m r i falleció ' g l iat i , Director del Inst i tuto Salesiano de 

d e l T e s o r o , A N T O N I O R o L D Í N . 

L E Y 85 D E 1896 

( 1 2 DE N O V I E M B R E ) , 

por la coal w honra la memoria del limo. 8r, Oblepo 
Dr. O, Bonifacio A. lo.ceno. 

El Congreso de Colombia 

CONSIDERANDO: 

an Leiva, Departamento de Boyaci, e l 
l i m o y Rmo. Sr. Dr . D. Bonifacio A . 

Dada en Bogotá, í 9 de Noviembre da Toscano, Obispo t i tu la r de Centuria ; 
1898 i | Que dicho i lustre Prelado consagró 

Bogotá, firmarlo en eata ciudad, á seis de 
Mayo de in i l ochocientoa noventa, así 
como cualquiera otro convenio qua en 
cualquier .t iempo baya mediado entra el 
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Gobierno y los Superiores de Ion Salesia-
nos. Esta rescisión empezará á surt i r sus 
efecto» el 31 de Diciembre del presente 
»0o. 

2 ° El Gobierno de Colombia cede 
•1 Inst i tuto Salesiano el uso dol local 
del Carinen, que actualmente ocupa, 
por el término de cinco »ñn», contados 
desdo el primero de Enero del uño de mi l 
ochocientos noventa y siete. 

3.° El Instituto Salesiano, en cambio 
de estu concesión, se compromete i dar 
alojamiento, alimentación yens- f i i nz i <ie 
algún arte y de los rudimentos científicos 
que acostumbran dar lo« Salesiano* ens.is 
talleres, & treinta nifi is ele/idos pur el 
Ministerio de Instrucción Pública, hijos-de 
artesanos pobres y que tai.gau la* condi-
ciones siguientes: 

Sor sanos, robustos y de buena rom. 
plexióu física; ile e lud no menor de once 
años ni mayor de quince, y llevar los 
Certificados de uacimieuto y bautismo, do 
Vacunacióu y de conducta moral ¡ut»ehi-
ble, y que se sujeten 6 los reg.amentos 
i n t e r n o s de l a C o n g r e g a c i ó n . 

4.° El Gobierno se compromete á 
tnanuiner, además, en el Inst i tuto Sale, 
fciuuo cien becas p i ra aluinuos iuteruos 
mediante el pago de diez y seis pesos 
($ Id ) mensuales por cada uno, en mo-
neda del país, los cuales deberán tener 
las condicione» anteriormente apuntadas 
y ser elegidos, de entre los uiflos más iu. 
felices, por el Superior de los Salesúuos. 

6.° Cuando alguno de los alumnos 
sostenidos por el Gobierno fuere atacado 
de enfermedad contagiosa ó crónica, obser-
vare uua conducta inmoral, ó por cual 
quiera otra razón fuere perjudicial i sus 
cumphfleros.el Director tiene perfecta de 
rucha para separarlo leí Establecimiento, 
dando previamente aviso le ello al Go. 
bieruo. 

•>." La dirección y administración del 
Inst i tuto our responde ra i tus Superiores,, 
con iudepeiidencta del Gobierno, el otlul 
sólo podrá visitar lo- talleres p>ra IUS. . 
pecciouar el estado y progreso 'le los 
alumnos que ccttes. 

7.° Los Directores, maestros y em-
pleados del Inst i tuto no recibirán sueldo n i 
subvención alguna del Gobi»rt.o ni tendráu 
derecho ft franquicia aduauera ó postal,; 
ni recibirán del Gobierno materias primas 
para sus obras. 

8.a Por coutrato aparta el Gobierno 
venderáal InstitutoSalesiano loa pocos aps-
ratos mecánicos que actualmente están en 
uso un los talleres, mediante avalúo de 
dos peritos nombrados uno por cada 
parte. 

0.° E l Ministerio de Instrucción Pú. 
blica so compromete á manteuer el edi. 
ficio del Cnrmeu en buen estado, Iniciando 
las reparaciones necesarias, á excepción 
de las lucntivai, las cuales corresponden 
i Ion Salesianos. 

10.° El preseute contrato no terá vá-
lido ni empezará á surt ir sus efectos 
mientras no sea aprobado por el Kzcino. 
Sr. Vicepresidente de la República de 
Colombia y por el Reveraudo Superior 
general de la Congregación Silesiaun. 
Será, además, sometido á la aprobación del 
Congreso. 

11.° Este contrato, una vez aprobado, 
aera reaciudible á voluntad del Gobierno, 
avisándolo al Superior de los Salesianos 
de Bogotá con un año de anticipación, ú 
del 6uperior, avisándolo alQcbierno. 

12 ° En el caso previsto en el artículo 
anterior, si este coutrato se rescinde antes 
de loa ciuco años por el Gobierno, éste 
pagará á los Salesianos extranjeros que 
actualmente reúdeu en B.'gotá, los gastos 
del viaje, que se fijan para cada persona 
eu dos m i l francos en oro. 

En fe de lo cual firmamos dosejempla. 
rea de un mismo tenor en Bogotá, á trece 
de Ju l io de mi l ochocientos uoveuta y 
•eu. 

D . EVABSIO R A B A G L I A T I , S a l e s i a n o . 
R A B A E L M . C A I I B A S Q U I L L A , P b r o . 

Aprobado Turin, 17 Agoelo : 1890. 

Pbro., MIGUEL ROA, Rector mayor de loa 
Salesiano*.—Gobierno Ejecutivo. — Bo. 
gntá, 10 de Octubre de 1896.—Aprobado. 
M. A. C A R O — E l Ministro de Ins i ruc. 
c i í n P ú b l i c a , R A F A E L M . C A K B A S Q U I . 
LLA, Pbro." 

Art ículo único. Apruébase en todis sin 
partes el contrato preinserto. 

D i la eu Bogotá, á ouce de Noviembre 
de 1890. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO 
PESA S.—Ki Presi Imite de la Cunara de 
R e p r e s e n t a n t e s , B.-.LISARLO A Y A L A . — E l 
Secretario del S-nadu, CmniL" uchec. 
El Secretario 'le lu Ctiuarit de Repre-en-
Untes, Miijiul .1, Ptil tre lonLu. 

Gobierno Ejecutivo —D< g ,t<i, 12 ríe 
Novirmhre ¡le IK90.—Publíquese V ejecú-
tese.—(L S.; M. A. CARO.— Ei Minia 
tro de Instrucción Púb.ica, RAFAEL M 
CARRASQUILLA, Pbro. 

L E Y 87 D E 1890 

( 1 2 UE N O V I E M B R E ) , 

por Is casi M raubloesa unu llnaas lalafr&fi.'as. 

El Congruo de Colombia 

Ar t . 1.* Constrúyase una línea telegrá. 
fien que ponga en comunicación «I Dis-
tr i to de Pavas, eu el Departamento del 
lauca , COII las Provincias <le P-«huirá y 
Buenaventura y ron U ciudad de Cali. 

Ar t . 2." Del Tesoro nacional se desti 
liará la cantidad necesaria para dar cum 
plimiento á e*w Ley y .-« considerará in-
cluida eu el Presupuesto de la vigencia 
próxima. 

Dada en Bogotá, á 11 de Noviembre de 
189d. 

El Presi.laute del Senado,—RAFAEL M. 
PALACIO.—El Presi.lente de la Cátnara 
d e R e p r e s e n t a n t e s , I G N A C I O P A L Á U . — E l 
Secretario del Senado, (Jamiio Oiincht». 
El Secretario de la Cámara de Repre. 
sentantes, Miguel A. J'efíuredonda. 

Gobierne Ejecutivo.— Bogotá, 12 de No 
vumbre de Ib90.—Publíquese y ejecúte-
se. — ( L S . ) M . A . C A R O . — K L M i n i s -
t r o Je G o b i e r n o , A N T O N I O R O L D A N . 

L E Y 88 DE 1890 

( 1 2 UE NOVIEMBRE) , 

por Iseusl M ordsna la ronslmeelia da misa lloosa 
Wl«(Tá0eas. 

El Congrtho de Colombia 

Pachavita, La Capil la, Tensa, SuU, Gua. 
teque, Guayatá y Somoudoco. 

D« el Cocuy i Chisoaa. 
De Sogvnosn á L ibranzsgraode. 
De Sau Onofre á Tolú. 
De Corozal á Y.trumal, 
De I tagü íá Caldas pasando p o r L l Es 

tral la. 
De Bolívar de Aut ioquia á QuibJó y 

N ó v i u del C:iuca. Se establecerá una ofi-
cina telegráfica eu B ilívar de la Provin-
cia de Arboleda en el Cauoa. 

De Sotaquirá á Charalá p isando por 
QáinbrtH. 

D.: Bucarainanga á Málaga pasando por 
L i Florida, Piede^uesti, Uinpalá y San 
Andrés. 

D.t Mogotes á Soatá pasando por Sau 
Joaquín y Ouz iga 

L)e OcaQa á L >» Angeles en el Depar-
tamento del M .g-laleua. 

De G >láu á Z ipatoca. 
D.:Chtral i i a S iu Gi l pasando por el 

Valle. 
De Oaclictt á M 'dina pasando por Ji l-

níu, Uoalá y Oacbalá. 
De Ciquezi á Fosca. 
De Valle'iupar á Tamalameque. 
De Las Tablas á Pocrí y Pedasí. 
De Lérida á Ainbaleina ó Veuadillo. 
De Piedras á I b 14110 ó Caldas. 
De IbaguéáSan Luis pasando por M i . 

rafljres y el Vahe. 
De Soledad á Marulanda pasando por 

Mancillares. 
De Coello 4 Girardot ó al Espinal. 
De Neiva á La Plata pasaudo por Gua> 

gua, Yaguará, Retiro, Iqui ra, Carnicerías 
y Paicol. 

De Vll lavieja i B i raya, Colombia, A l -
pujarra, Dolores y Prado. 

A r t 2.° Facúltase al Gobierno para 
iup l i c t r las cuatro líneas telegráficas si. 
gui-ntus : 

1.' La que va de T u n j i á Cinta, pasan-
lo por Toca, Pesca, Sog tinoso, Corrales, 

Tase», Socb 1, So>:ot 1 y Janeó. 
2.* L t que va 'le Tunja á Soatá, pasaudo 

por Tutu, Sotaquirá, P>ipa, D i i tama, 
Santa Rosa y Belén. 

ü.' L t que vadeTun ja á Chiquiuquirá, 
pasando por Samacá, Leiva, Sutainarchán 
y Ráquira, j 

4.* La que ra de Tunja á Guateque pa. 
sando por Rainiriquí, Jeuesano, Tibauá y 
Garagoa. 

Ar t . Eu las poblaciones por donde 
oaseu lai lineas decretadas, en que no 
laya oficina se establecerá. 

A r t . 4.° LAS partidas correspondientes 
para los gustoi que ordena esta Ley, se 
considerarán incluidas en los Preaupues. 
tos de la próxima vigencia. 

Dada eu Bogotá á 11 de Noviembre de 
1890. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO 
PERA S.—El Presiliente de la Cltnara 
d e R e p i e s e u t a u t e s , B E L I 8 A B I O A T A L A . — 
El Secretario del Soumio, Camilo Sdnchei. 
Ei Secretario do la Cámara de Represen-
tautes, Miguel A. I'eilaredonda. 

Qub'crne Ejecutivo.—Bogotá, 12 de No-
viembre de 1690 —Publíquese y ejecútese. 
(L . S ) M. A . CARO.—El Ministro de 
G o b i e r n o , ANTONIO R O L D Á N . 

Ar t . 1.° El Gobierno dictará las provi 
dencias conducentes para la construcción 
de las siguientes líneas telegráficas : 

De Chiuáoota á Concordia, ostablecien-
do oficina eu este últ imo lugar. Igua l 
mente se establecerán en Guadalupe y 
Toledo (Departamento de Santander). 

De la Cabecera del Municipio de A11 
sermaviejo, en la Provincia de Marmato, 
Departamento del Cauca, á la poblacióu 
da Apis, estableciendo oficina eu este úl. 
t imo lugar. 

De la luiama macara ae establecerá el 
aervicio telegráfico oficial entra la Adu» 
na de Barrant ju i l la y al Resguardo da 
Puerto Colombia. 

Da Chinavita á Macanal pasando por 

L E Y 89 D E 1890 

( 1 3 DE N O V I E M B R E ) , 

por la casi s« somsnls ana pensión. 

El Ccngretode Colombia 

D E O B E T A ! 

Ar t . 1." Desde la promulgación a la 
presente Ley la pensión de que gosa la 
scflora Hermelina Coucha de Gutiérres 
aará de oieu peaoa mensuales. 

A r t . 2.° La suma necesaria para al 
cuinpl imieuio da Ley ae considerará 

incluida en el Presupueato da Rentai j 
Gastos de la vigencia en cur io y «a i nc lu í , 
rá en el del próximo bienio. 

A r t . 8.° Queda reformado el artfoulo 
4.° de la Ley 49 de 1880. 

Dada eu Bigotá, á 12 da Noviembre 
de 1890. 

E l Pre«i lente del Smado, JOSÉ ANDEL 
POBRAS.—El Presidente de la Ca ñara 
de R e p r e s e n t a n t e s , I G N A C I O P A L A Ü . — E l 
Secretario del Sanado. Camilo Sánch«t. 
El Secretario de la C i n a r a de R ip re . 
sentantes, Miguel A. l'eharedonda. 

Gobierno Eiecut•&>.— Bogotá, 13 de No-
t'em'wcile ls9U—Publíquese y ejecútese. 
( L . S ) M . A . C A R O — E l M i n i s t r o d e 
Oobieruo, encarna lo del Ddspaoho dol Xe-
RTORO, A N T O N I O R O L D A N . 

L E Y 90 DE 1890 

( 1 3 DE N O V I E M B R E ) , 

que concedo tina prArrogs para la prswntaalóa da 
ciarlos documonlo* do ct6 lito público. 

El Congruo de Colombia 

Art ículo único. Concédese un nuevo 
tér niño de un aSo para la presentación 
de los documentos deque trata el artículo 
13 de la Lay 124 da 1887. 

Dada en Bigotá, á 12 de Noviembre de 
1890 

E> Presidente del Senado, Joaá ANGEL 
PORRAS — E l Pre-d leí,te de la Cámara de 
R e p r e s e n t a n t e s , I G N A C I O P A L Á U . — E l S e -
oretario del Senado, tjamilo Sino/les.— 
El Secretario de la Cámara de Represen, 
tantes, Mujud A. PeA redonda. 

Gobierno E/eculito.—Bogotá, 13 de No-
viembre de 1890.—Publíquese y ejecúte-
se.—(L S.) M. A. CARO.—El Ministro 
de Gobierno, encatrado del Despacho dal 
T e s o r o . A N T O N I O R O L D Í N . 

L E Y DI D E I890 

(14 D I NOVIEMBRE), 

qus honra Is msmnrla I» Orspsrlo Onti4rr*a O00*4-
Iss j c-'iicda una psoilto. 

El Congruo de Colombia, 
1 

C O N S I D E R A N D O : 

1.° Que Gregorio Gutiérrez Goctáles 
ha t i l lo uno ale los primeros poetas colom» 
bianos y ha honrado la República con aua 
producciones l i te rn r ia i : 

2.° Que fue gtan patriota, y asistió i 
los pr incipal** cómbales que se l ibraron 
en defensa de las instituciones, con deci-
dido inteiés y abnegación nunca desmen. 
t i Ja ; 

3.u Que es deber de grati tud y de honor 
perpetuar la memoria de loa servidores 
públicos, especialmente la de loa hombrea 
que han honrado la Patria con «u genio y 
su aaber; 

4 ° Que la fami l ia de Gutiérrra Gon-
zález ba quedado eu dif íoi l l i tuación pecu. 
niaria, 

DECRETA: 

Ar t . 1.° La República de Colombia la . 
menta la muerte del i lustre poeta y buen 
patriota Gregorio Gut iérrei González, f 
dispone que su retrato, costeado con fon-
dos nacionales, sea colocado en el Salón da 
Grado* da la Universidad de Ant ioquia 
con esta inscripción : 

" GREGORIO G U T I É R R E Z GONZÁLEZ 
l e v 91 1896." 

A r t . 3.° Concédese & la viuda del poeto 


